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PRESENTACION

Este documento muestra el conjunto de inversiones y proyectos a ejecutarse durante 
el 2020, el quinto año de implementación del Plan de Desarrollo Estratégico de la 
Provincia Sánchez Ramírez (PLANDESAR) 2015-2020.  El mismo ha sido el resultado 
de la concertación con los actores claves y servirá para orientar la inversión de los 
recursos provenientes de la Ley 64-00 sobre Medio Ambiente, la Ley 91-05 que crea el 
Consejo para la Administración de los Fondos Mineros de la Provincia Sánchez 
Ramírez (FOMISAR), el Presupuesto General de la Nación y Ley de Gastos Públicos.

Se fundamenta en el direccionamiento estratégico del PLANDESAR, los objetivos y los 
proyectos identificados en éste.   Las acciones y proyectos están alineados con los 
cuatro (4) componentes del Plan:    Gobernabilidad, Economía y Empleo, Inclusión 
Social y Uso de Suelos y Medio Ambiente; los objetivos y las metas estratégicas 
relacionadas con los mismos.   Se identifican los proyectos y sus montos,  conforme 
además al Reglamento de aplicación de la Ley 91-05, así como las instituciones 
responsables de su ejecución.

Para su financiación se prevé como fuente principal de recursos el  5%  de  los 
beneficios netos provenientes de las explotaciones mineras de PVDC previstas en el 
contrato especial de arrendamiento suscrito entre el Estado dominicano y la empresa 
minera Pueblo Viejo Dominicana Corp.



1.  PREAMBULO.

1.1 PLANDESAR 2015-2020.

1.1.1 Resumen:

El Plan de Desarrollo Estratégico de la Provincia Sánchez Ramírez (PLANDESAR)
2015-2020, fue coordinado por el Consejo de Administración de los Fondos Mineros de 
la Prov. Sánchez Ramírez (FOMISAR), promoviendo una significativa participación de 
todos  los  sectores  y  actores  estratégicos  de  la  provincia,  especialmente     la 
Gobernación Provincial y todos los entes del gobierno nacional en la provincia, los 
alcaldes y Directores de Distritos Municipales, el Senador y los Diputados al Congreso 
Nacional por la Provincia Sánchez Ramírez, la sociedad civil y todos los sectores 
empresariales vinculados a la agricultura, el comercio, los servicios y la mediana, 
pequeña  y  microempresa.    El PLANDESAR es una herramienta consensuada de 
trabajo que traza el rumbo del desarrollo provincial por los próximos cinco años. Es, en 
definitiva, la carta de ruta, la agenda de la planificación del desarrollo provincial en el 
periodo señalado.

La unidad técnica y operativa de FOMISAR, por mandato de ley, ha sido la responsable 
de coordinar las actividades técnicas, administrativas y así como la aplicación de la 
metodología prevista para este Plan de Desarrollo, conforme lo establece el reglamento 
de aplicación No. 266-09, de la ley 91-05, que crea el Consejo en sus artículos 42 y
48 respectivamente.

El PLANDESAR orienta la inversión, para el período 2015-2020, de los recursos  que 
recibirá  la  provincia    provenientes  de  la  Ley  176-07  del  Distrito  Nacional  y  los 
Municipios , del Gobierno Central en función a las inversiones públicas consignadas en 
el Presupuesto General de la Nación y Ley de Gastos Públicos, la inversión  privada, 
las agencias de cooperación internacional, los organismos multilaterales, donaciones, y 
los recursos correspondientes al 5% de los beneficios netos generados que recibirá  la 
provincia conforme a lo establecido en la ley 64-00, Ley General de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.

1.1.2 Visión estratégica:

Las actividades y proyectos previstos en el POA 2020 tendrán por base la Visión 
Estratégica provincial, consignada en el PLANDESAR 2015-2020, que reza de la 
siguiente manera:

"Provincia Sánchez Ramírez, territorio ordenado y seguro; con una producción 
competitiva  en  la  economía  regional  y  mundial,  atractiva  a  los  inversionistas,



generadora de puestos de trabajos estables y dignos; con buena gobernabilidad y clima 
de paz social; con talento humano capacitado y acceso equitativo a servicios básicos 
de calidad, que gestiona la cultura hacia una constante mejoría de sus condiciones de 
vida y un manejo responsable del medio ambiente".

1.1.3 Estrategias de desarrollo.

El PLANDESAR fundamenta su accionar en cuatro grandes estrategias de desarrollo:

•   Provincia Sánchez Ramírez gobernable y Articulada
•   Provincia Sánchez Ramírez Cultural y Saludable.
•   Provincia Sánchez Ramírez Ordenada y Sustentable.
•   Provincia Sánchez Ramírez de Empleos Formales y Apoyo a la Microempresa.

1.1.4 Componentes del PLANDESAR:

El PLANDESAR se articula en torno a cuatro (4) componentes, íntimamente articulados 
a esas estrategias de desarrollo:

•   Gobernabilidad
•   Economía y Empleo
•   Inclusión Social
•   Uso de Suelos y Medio Ambiente.

1.2 PLANES OPERATIVOS ANUALES:

Los planes operativos anuales serán los instrumentos que facilitarán la ejecución del 
PLANDESAR de manera sistemática.    Serán el resultado del consenso entre los 
actores claves que tienen vinculaciones con los diferentes componentes del 
PLANDESAR, los cuales seleccionarán las acciones y proyectos a ejecutarse durante 
el año en cuestión en base a criterios de pertinencia, relevancia, prioridad, equidad en 
la inversión y disponibilidades de financiación.

Para garantizar la equidad en la inversión de los recursos, se tomará como criterio 
básico la proporción de la población de cada municipio y distrito municipal respecto a la 
población total de la provincia, sin obviar otros criterios que pudieran justificar las 
autoridades de esas comunidades, como es el caso de prioridades muy sentidas por la 
población.



2.0 PLAN OPERATIVO AÑO 2020.

2.1 Orientación.

El POA 2020 se orienta de manera precisa en el sentido del direccionamiento 
estratégico del PLANDESAR, tanto en su visión como en las estrategias de desarrollo 
que lo definen. De manera particular, como quinto año de implementación del 
PLANDESAR, se destacan tres aspectos fundamentales:

• Fortalecimiento institucional de los gobiernos municipales y de FOMISAR como 
instituciones de primer orden en la administración, gestión, fiscalización de los 
recursos y responsabilidad en la implementación del Plan.

• Planificación, gestión y ejecución de proyectos de inversiones sociales 
productivas, dirigidos a la generación de empleos y producción de bienes y servicios 
con impacto directo sobre la economía de la provincia. Algunos de estos proyectos 
tienen un horizonte de planeación que sobrepasa al 2020, en consecuencia, 
también formarán parte de los POA de años posteriores.

• Planificación y ejecución de proyectos de pronta ejecución, o de victoria rápida, 
a ejecutarse vía los gobiernos locales en cada una de sus demarcaciones 
geográficas.

2.2 Estructura.

El POA 2020 está estructuralmente articulado en base a los cuatro componentes que 
componen el PLANDESAR y el Reglamento de la Ley 91-05.  En función a estos se 
encuentran alineados objetivos y metas estratégicas, proyectos, las instituciones 
responsables de su ejecución, costos y fuentes de los recursos, así como también los 
resultados esperados.  De igual manera, se da cumplimiento al Reglamento con la 
distribución de la inversión por renglones.  Estos son: Inversión Social Productiva, 
Medio Ambiente, Educación, Salud, Infraestructuras, Cultura y Deporte.

Debe destacarse que para el 2020 el POA considera la reserva del 5% de las 
asignaciones de cada Ayuntamiento y Junta Distrital como fondos para ser utilizados 
por éstos para proyectos especiales, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 91-05 
y su reglamento de aplicación.

 Se precisa además que el presente documento partió de una exhaustiva consulta con 
las máximas autoridades de los municipios y distritos municipales, quienes, a su vez, 
consultaron por diferentes vías a su población y sus instituciones más representativas. 



2.3 Financiación.

Para el año 2020 se proyecta un ingreso por concepto del 5% de los beneficios netos 
de las explotaciones mineras de Pueblo Viejo. Con estos recursos se financiarán 
proyectos identificados en los cuatro municipios y nueve Distritos Municipales que 
conforman la provincia Sánchez Ramírez, en proporción a los habitantes de sus 
respectivas demarcaciones geográficas.  Se estima el FOMISAR recibirá un total de  
$200,000,000.00 durante el año, los cuales serán aplicados de acuerdo a la siguiente 
distribución de acuerdo a la Ley 91-05:

DESCRIPCION MONTOS ($)

ASIGNACION TOTAL 200,000,000.00
UNIDAD OPERATIVA FOMISAR 16,666,666.00

MONTO NETO A DISTRIBUIR 183,333,334.00 %
PROV. MONSEÑOR NOUEL 18,333,333.40 10.0%
UNIVERSIDAD UTECO 10,083,333.37 5.5%
D.M. ZAMBRANA 18,333,333.40 10.0%
MUNICIPIOS Y D.M. PROV. SANCHEZ RAMIREZ 136,583,333.83 74.5%

100.0%

DISTRIBUCION DE LOS FONDOS MINEROS 2020

Por otra parte, se proyectan inversiones con recursos acumulados disponibles no 
liquidados por las instituciones asignadas de años anteriores y otros recursos, por un 
monto de RD$ 84,348,355.89 como se muestran en matrices Distribución de la Inversión 
por Componentes del PLANDESAR,  por Municipio .

Existen además otros proyectos e inversiones a realizarse con fondos especiales y otras 
fuentes, los cuales están alineados o contenidos en el PLANDESAR, por lo que vendrán 
a contribuir con su materialización. Aunque éstas no se toman en cuenta para fines del 
POA 2020, son incidentes para la evaluación en la ejecución del PLANDESAR.

2.4 Matriz POA 2020.

A continuación, se presentan, de manera sucinta en formato de matrices, el Plan 
Operativo 2020, que incluye Resumen de la Inversión por Municipios e instituciones 
beneficiaria de los fondos mineros, Resumen por Eje Estratégico (componentes) del 
PLANDESAR y los planes de inversiones por municipios y juntas distritales, Resumen de 
inversiones de acuerdo a los porcentajes por renglones de inversiones: 



181,666,666.60
84,348,355.29

266,015,021.89

Gobernabilidad
Economía y 

Empleo
Inclusión Social

Uso de Suelo y 
Medio Ambiente

5% proyectos 
especiales

TOTAL (RD$)

Municipio de Cotuí 146,184,786
Cotuí 115,957,920 0.00 36,100,000 40,855,749 36,805,912 2,196,260
Quita Sueno 3,270,029 0.00 0.00 3,119,787 150,242
Caballero 2,185,333 1,000,000 1,076,067 109,267
Comedero Arriba 2,349,233 850,000 0.00 1,381,772 117,462
Platanal 4,088,937 0.00 3,930,500 158,437
Zambrana 18,333,334 4,696,000 12,720,667 916,667

Municipio de Cevicos 12,785,133
Cevicos 9,649,282 1,000,000 1,500,000 6,669,875 479,408
La Cueva 3,135,850 1,000,000 0.00 1,877,707.71 258,142.59

Municipio de La Mata 56,529,604
La Mata 22,708,097 13,231,237 5,750,000 3,000,000 726,860
La Bija 11,343,353 700,000.00 4,600,000.00 5,500,000 543,353
Angelina 17,196,789 5,160,432 11,390,501 645,856
Hernando Alonzo 5,281,365 195,000.00 3,050,000 1,780,758 255,606

Municipio de Fantino 23,765,500
Fantino 23,765,500 0 1,000,000.00 1,797,229 19,779,996 1,188,275

Instituciones 26,749,999
FOMISAR 16,666,666 16,666,666
UTECO 10,083,333 10,083,333

TOTALES (RD$) 266,015,022 18,711,666 52,031,237 78,492,743 109,033,541 7,745,834 266,015,022

FUENTES DE RECURSOS (RD$)

ASIGNACION FONDOS MINEROS 2020
FONDOS DISPONIBLES DE PERIODO ANTERIOR 

TOTAL DE RECURSOS A DISPONER 

RESUMEN DE LA DISTRIBUCION DE GASTOS E INVERSIONES PROV. SANCHEZ RAMIREZ 

COMUNIDADES E 
INSTITUCIONES

MONTOS (RD$)
COMPONENTES



Como puede observarse en el cuadro de la Distribución de la Inversión por 
Municipios, Distritos Municipales y por Ejes, la inversión total contemplada es de 
RD$266,015,022 distribuida entre los municipios de Cotuí, Cevicos, La Mata y Fantino. 
Este total incluye lo que se ha dispuesto para UTECO, los gastos operativos del 
FOMISAR. Los montos consignados por Municipios y Distritos Municipales, obedecen 
a las inversiones y gastos por proyectos resultado de consultas realizadas por sus 
autoridades en esas demarcaciones y en sus respectivos concejos de regidores y 
concejales.  

Respecto a la distribución de las inversiones y gastos por ejes estratégicos del 
PLANDESAR, en el cuadro siguiente es es observable que el eje Uso de Suelo y 
Medio Ambiente es el de mayor inversión, con un total equivalente al 42.22%. La sigue 
en orden de inversión el eje Inclusión Social con un 30.39%,  Economía y Empleo con 
un 20.15 y Gobernabilidad,  un 7.25% de la inversión total.  
                                    

EJE ESTRATEGICO MONTO (RD$) %

GOBERNABILIDAD 18,711,666 7.25%

ECONOMIA Y EMPLEO 52,031,237 20.15%

INCLUSION SOCIAL 78,492,743 30.39%

USO DE SUELO Y MEDIO AMBIENTE 109,033,541 42.22%

TOTALES 258,269,188 100.00%

PLANDESAR
PLAN OPERATIVO ANUAL 2020

RESUMEN DE LA DISTRIBUCION DE LA INVERSIÓN  POR EJE ESTRATEGICO

De gran significación para el POA 2020 es la incorporación de la matriz de proyectos e 
inversiones por renglones, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de 
aplicación de la Ley 91-05, donde se destaca de manera especial la consignación de 
un 27.57% de la asignación específica del 2020 para la Inversión Social Productiva, 
como se muestra a continuación:







INVERSION SOCIAL 
PRODUCTIVA

MEDIO AMBIENTE EDUCACION SALUD INFRAESTRUCTURA CULTURA DEPORTE

Construcción parque La Soledad La Bija 1,000,000.00
Construcción cancha La Piedra La Bija 800,000.00
Const. 2da etapa templo católico La Bija 2,000,000.00
Terminación cancha El Higuerito La Bija 800,000.00
Const. 2da etapa Circunvalacion Fantino 12,200,000.00
Const. y mantenimiento caminos vecinales Fantino 4,079,996.92
Programa de becas universitarias Fantino 300,000.00
Programa de apoyo al desarrollo artesanal Fantino 1,000,000.00
Adquisición terreno nuevo cementerio Fantino 2,000,000.00
Construcción 1era etapa cementerio Fantino 1,500,000.00
Construccion cancha barrio El Malecon Fantino 1,497,229.33

UTECO 10,083,333.37
INVERSION SOCIAL 

PRODUCTIVA RD$120,454,529.60 72.43%

TOTALES 45,840,330.79 31,106,693.67 11,383,333.37 4,850,000.00 44,288,524.90 10,126,999.81 18,698,977.85
PORCENTAJE (%) 27.57% 25.82% 9.45% 4.03% 36.77% 8.41% 15.52%

(*)  El Total de Inversión Social para el Desarrollo Integral no incluye 5% Fondo para Proyectos Especiales

INVERSION SOCIAL  DESARROLLO INTEGRAL  (*)

100.00%

INVERSIONES POR RENGLONES (RD$)

PLANDESAR 
PLAN OPERATIVO ANUAL 2020

                                                                                                         RELACION DE INVERSIONES POR RENGLONES                                                                                               Pag 3

PROYECTOS
MUNICIPIO O 

JUNTA DISTRITAL



DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL 
PLANDESAR,  POR MUNICIPIO:



    MUNICIPIO: COTUI JUNTA DISTRITAL:

FONDOS MINEROS 
2020

DISPONIBILIDAD 
PERIODO 

ANTERIOR
TOTALES (RD$)

Compra terreno y Construcción del Matadero 
Municipal 14,000,000 6,600,000

Incentivar las pequeñas y medianas 
empresas.

Fortalecer las micro y pequeña empresa Fondo de apoyo al Emprendurismo y 
MIPYMES 5,500,000

Reconstrucción capilla comunidad Duey 2,500,000
Construcción santiuario sector La Cruz 4,000,000
Aporte iglesia Inmaculada Concepción 10,000,000
Compra terrenos santuario la Misericordia 1,500,000

Disponer de espacios depositarios de la 
identidad histórica y cultural.

Compra terreno para museo del oro
2,500,000

Aporte para construcción edificio de ADR-
Filial Cotuí (Rehabilitación) 10,000,000

Mejorar la calidad y cobertura de los servicios 
básicos.

Aumentar la poblacion con servicio de 
agua potable.

Construcción de pozos tubulares
2,000,000

Remozamiento instalaciones deportivas del 
municipio 1,755,650 3,244,350
Compra terreno cancha Los Pomos 1,500,000

Const. cancha Tennis Barrio Los Mineros 1,855,749

Construcción aceras y contenes Maguaca 1,000,000 1,000,000
Const. calles en sector Los Mineros 1,000,000 1,000,000
Construcción de alcantarilla en calle 1 barrio 
La Esperanza 1,500,000

Disponer de espacios ambientalmente 
sostenibles para el esparcimiento de la 
ciudadanía.

Recostrucción del Parque Juan Pablo Duate. 9,000,000

Sanear las cañadas y arroyos en las zonas 
urbanas.

Encache y saneamiento de cañadas en zona 
urbana de Cotuí 8,005,912

TOTALES 41,728,940.15 72,032,720.05 113,761,660.20

5% RESERVA PROYECTOS ESPECIALES 2,196,260.01 2,196,260.01
TOTALES 43,925,200.16 72,032,720.05 115,957,920.21

Mejorar los canales de comercialización de la 
producción agroalimentaria.

Crear espacios funcionales y 
ambientalmente sostenibles para la 
comercialización con la población de la 
producción agroalimentaria.

 Construcción del Mercado Municipal (1ra 
Etapa) 10,000,000

Disponer de medios para el sistema de 
disposición de residuos solidos.

Compra de 2 camiones compactadores 9,300,000

36,805,911.68
4.  USO DE SUELO Y MEDIO 

AMBIENTE

Disponer de calles adecuadas para el 
tránsito vehicular y peatonal; 

embellecimiento de las entradas y salidas 
de municipios.

Mejorar la conectividad vial de la provincia a 
lo interno y hacia la región.

Construcción de Aceras y contenes en 
barriadas de Cotuí 3,617,541 1,382,459

2. ECONOMIA Y EMPLEO 36,100,000.00

3. INCLUSION SOCIAL 40,855,748.52

Promover y mejorar la calidad y sanidad del 
medio ambiente.

Disponer de infraestructuras y equipos de 
apoyo adecuados para los servicios de 
salud. 

Mejorar los niveles de salud de la población.

Disponer de areas adecuadas para la 
practica deportiva.

Incentivar la actividad deportiva

Disponer de espacios adecuados para la 
practica religiosa.

Dotar a las comunidades de espacios físicos 
adecuados para las actividades comunitarias y 

culturales

OBJETIVOS ESTRATEGICOS

 ESTIMACIONES PARA  2020 (RD$)

1- GOBERNABILIDAD

PLANDESAR

PROYECTOSMETAS ESTRATEGICAS

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020
DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL PLANDESAR, POR MUNICIPIO 

COMPONENTE DEL 
PLANDESAR



    MUNICIPIO: COTUI JUNTA DISTRITAL:

FONDOS MINEROS 
2020

DISPONIBILIDAD 
PERIODO ANTERIOR

TOTALES (RD$)

Mejorar la calidad de los servicios básicos Aumentar la población con servicio de agua 
potable

Construcción de 2 pozos tubulares en La 
Javilla y La Manteca 600,000

Dotar a las comunidades de espacios físicos 
adecuados para las actividades comunitarias

Dotar de espacios adecuados para la practica 
religiosa.

2da Etapa Reconstrucción iglesia El Samo
400,000

Construccion 500 mts de aceras y contenes 
de La Atalaya.

1,076,067

SUB-TOTALES 2,076,066.67 0.00 2,076,066.67

5% RESERVA PROYECTOS ESPECIALES 109,266.71 109,266.71

TOTALES 2,185,333.38 2,185,333.38

4.  USO DE SUELO Y MEDIO 
AMBIENTE

1,076,066.67Mejorar la conectividad vial de la provincia a 
lo interno y hacia la región.

Disponer de calles adecuadas para el tránsito 
vehicular y peatonal; embellecimiento de las 
entradas y salidas de municipios; Mejora de 
caminos vecinales.

1- GOBERNABILIDAD 0.00

2. ECONOMIA Y EMPLEO 0.00

3. INCLUSION SOCIAL 1,000,000.00

PLANDESAR

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020
DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL PLANDESAR POR MUNICIPIO

CABALLERO

COMPONENTE DEL 
PLANDESAR

OBJETIVOS ESTRATEGICOS METAS ESTRATEGICAS PROYECTOS

 ESTIMACIONES AL 2020 (RD$)



    MUNICIPIO: COTUI JUNTA DISTRITAL: COMEDERO

COMPONENTE DEL 
PLANDESAR

OBJETIVOS ESTRATEGICOS METAS ESTRATEGICAS PROYECTOS

FONDOS MINEROS 
2020

DISPONIBILIDAD 
PERIODO ANTERIOR

TOTALES (RD$)

1- GOBERNABILIDAD

Mejorar la calidad de la gestión y los servicios 
de los gobiernos municipales y la 
Gobernación Provincial.

Disponer de espacios físicos adecuados para 
la gestión de los gobiernos municipales en 
todos los municipios y Distritos municipales.

Terminación y equipamiento del 
palacio Municipal 850,000 850,000.00

2. ECONOMIA Y EMPLEO 0.00

3. INCLUSION SOCIAL 0.00

4.  USO DE SUELO Y MEDIO 
AMBIENTE

Normar el uso de suelos por sus 
características estructurales y vocaciones de 
uso.

Disponer de calles adecuadas para el tránsito 
vehicular y peatonal; embellecimiento de las 
entradas y salidas de municipios.

Construcción de 2,000 mts de aceras y 
contenes 1,381,771.67 1,381,771.67

SUB- TOTALES 2,231,771.67 0.00 2,231,771.67

5% RESERVA PROYECTOS ESPECIALES 117,461.71 117,461.71

TOTALES 2,349,233.38 2,349,233.38

PLANDESAR

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020
DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL PLANDESAR POR MUNICIPIO

 ESTIMACIONES AL 2020 (RD$)



    MUNICIPIO: COTUI JUNTA DISTRITAL:

FONDOS MINEROS
DISPONIBILIDAD 

PERIODO 
ANTERIOR

TOTALES (RD$)

Promover y mejorar la calidad y sanidad del 
medio ambiente.

Sanear las cañadas y arroyos de zonas 
urbanas.

Saneamiento de cañada Alto de Casiano
500,000

Construcción de aceras y contenes 530,500 100,000
Letrero de bienvenida al Distrito

800,000 100,000
Remodelación parque central de 
Platanal 779,797 220,203

Destinar espacios adecuados para la 
disposición de cadaveres humanos.

TOTALES 3,010,296.67 920,203.33 3,930,500.00

5% RESERVA PROYECTOS ESPECIALES 158,436.72 158,436.72
TOTALES 3,168,733.39 4,088,936.72

4.  USO DE SUELO Y MEDIO 
AMBIENTE

3,930,500.00

Mejorar la conectividad vial de la provincia a 
lo interno y hacia la región.

Disponer de calles adecuadas para el tránsito 
vehicular y peatonal; embellecimiento de las 
entradas y salidas de municipios.
Disponer de espacios ambientalmente 
sostenibles para el esparcimiento de la 
ciudadanía.Promover y mejorar la calidad y sanidad del 

medio ambiente.

1- GOBERNABILIDAD 0.00

2. ECONOMIA Y EMPLEO 0.00

3. INCLUSION SOCIAL 0.00

PLANDESAR

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020
DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL PLANDESAR, POR MUNICIPIO

PLATANAL

COMPONENTE DEL 
PLANDESAR

OBJETIVOS ESTRATEGICOS METAS ESTRATEGICAS PROYECTOS

 ESTIMACIONES AL 2020 (RD$)



    MUNICIPIO: COTUI JUNTA DISTRITAL:

FONDOS MINEROS 
2020

DISPONIBILIDAD 
PERIODO 

ANTERIOR
TOTALES (RD$)

1- GOBERNABILIDAD 0.00

Construcción aceras y contenes 246,037

TOTALES 2,854,591.67 265,195.33 3,119,787.00

5% RESERVA PROYECTOS ESPECIALES 150,241.72 150,241.72

TOTALES 3,004,833.39 3,270,028.72

4.  USO DE SUELO Y MEDIO 
AMBIENTE

3,119,787.00
Pavimentacion calles de Quita Sueño 2,608,555

265,195

2. ECONOMIA Y EMPLEO 0.00

3. INCLUSION SOCIAL 0.00

Mejorar la conectividad vial de la 
provincia a lo interno y hacia la región.

Disponer de calles adecuadas para el 
tránsito vehicular y peatonal; 

embellecimiento de las entradas y salidas 
de municipios.

PLANDESAR

PLAN OPERATIVO ANUAL 2019 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL PLANDESAR, POR MUNICIPIO

QUITA SUEÑO

COMPONENTE DEL 
PLANDESAR

OBJETIVOS ESTRATEGICOS METAS ESTRATEGICAS PROYECTOS

 ESTIMACIONES AL 2020 (RD$)



    MUNICIPIO: COTUI JUNTA DISTRITAL:

FONDOS MINEROS 
2020

DISPONIBILIDAD 
PERIODO 

ANTERIOR
TOTALES (RD$)

Mejorar la calidad de los servicios básicos Aumentar la población con servicio de agua 
potable

Acueducto zambrana

1,500,000
Propiciar iniciativas para el mejoramiento del 
sistema de Educación

Programa de becas estudiantiles
1,000,000

Incentivar la actividad deportiva Disponer de instalaciones deportivas 
adecuadas.

Terminación del play de Zambrana.
2,196,000

Normar el uso de suelos por sus 
características estructurales y vocaciones de 
uso.

Completivo para imprimación calles de 
Zambrana 10,000,000

Portal de bienvenida 1,000,000
Construcción de aceras y contenes de 
Zambrana 1,720,667

TOTALES 17,416,666.73 0.00 17,416,666.73

5% RESERVA PROYECTOS ESPECIALES 916,667.00 916,667.00

TOTALES 18,333,333.73 18,333,333.73

4.  USO DE SUELO Y MEDIO 
AMBIENTE

12,720,667
Mejorar la conectividad vial de la provincia a 

lo interno y hacia la región.

Disponer de calles adecuadas para el tránsito 
vehicular y peatonal; embellecimiento de las 

entradas y salidas de municipios.

1- GOBERNABILIDAD 0

2. ECONOMIA Y EMPLEO 0

3. INCLUSION SOCIAL 4,696,000

PLANDESAR
PLAN OPERATIVO ANUAL 2020

DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL PLANDESAR, POR MUNICIPIO

ZAMBRANA

COMPONENTE DEL 
PLANDESAR

OBJETIVOS ESTRATEGICOS METAS ESTRATEGICAS PROYECTOS

 ESTIMACIONES AL 2020 (RD$)



    MUNICIPIO: CEVICOS JUNTA DISTRITAL:

FONDOS MINEROS 
2020

DISPONIBILIDAD 
PERIODO 

ANTERIOR
TOTALES (RD$)

Mejorar la calidad de la gestión y los servicios 
de los gobiernos municipales y la 
Gobernación Provincial.

Disponer de espacios físicos adecuados para 
la gestión de los gobiernos municipales en 
todos los municipios y Distritos municipales.

Remodelación planta fisíca del 
ayuntamiento municipal de cevicos.

Incentivar las pequeñas y medianas 
empresas.

Disponer de un fondo para financiar 
proyectos de microempresas.

Creación fondo de apoyo a la micro y 
pequeña empresa 1,000,000

Asfaltado en 8 diferentes barrios de 
Cevicos 2,938,868

61,132
Construcción de puente sobre el rio 
Barranca. 1,000,000

Construcción de aceras y contenes en 
los barrios 1,000,000

Construcción parada estudiantil 669,875

Reparación camino vecinal Sabana del 
Rio. 1,000,000

TOTALES 9,108,742.53 61,132.16 9,169,874.69

5% RESERVA PROYECTOS ESPECIALES 479,407.68 479,407.68

TOTALES 9,588,150.21 9,649,282.37

4.  USO DE SUELO Y MEDIO 
AMBIENTE

6,669,875Mejorar la conectividad vial de la provincia a 
lo interno y hacia la región.

Disponer de calles adecuadas para el tránsito 
vehicular y peatonal; embellecimiento de las 

entradas y salidas de municipios.

1- GOBERNABILIDAD 0

2. ECONOMIA Y EMPLEO 1,000,000

3. INCLUSION SOCIAL 1,500,000

Incentivar la actividad deportiva Disponer de instalaciones adecuadas para la 
practica deportiva y el fortalecimiento de las 
estructuras organizacionales. Terminación play 24 de Abril 1,500,000

PLANDESAR
PLAN OPERATIVO ANUAL 2020

DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL PLANDESAR POR MUNICIPIO

COMPONENTE DEL 
PLANDESAR

OBJETIVOS ESTRATEGICOS METAS ESTRATEGICAS PROYECTOS

 ESTIMACIONES AL 2020 (RD$)



    MUNICIPIO: CEVICOS JUNTA DISTRITAL:

FONDOS MINEROS 
2020

DISPONIBILIDAD 
PERIODO 

ANTERIOR
TOTALES (RD$)

Mejorar la calidad de la gestión y los servicios 
de los gobiernos municipales y la 
Gobernación Provincial.

Disponer de espacios físicos adecuados para 
la gestión de los gobiernos municipales en 
todos los municipios y Distritos municipales.

Diferencial en la construcción Palacio 
Municipal

1,000,000

Dotar a las comunidades de espacios físicos 
adecuados para las actividades comunitarias

Remodelación iglesia de La Cueva
2,027,000

Construcción der 1,500 mts de aceras y 
Asfaltado calles La Cueva 1,877,708

SUB-TOTALES 4,904,707.52 0.00 4,904,707.52

5% RESERVA PROYECTOS ESPECIALES 258,142.59 258,142.59

TOTALES 5,162,850.11 5,162,850.11

1,877,707.71Mejorar la conectividad vial de la provincia a 
lo interno y hacia la región.

Disponer de calles adecuadas para el tránsito 
vehicular y peatonal; embellecimiento de las 

4.  USO DE SUELO Y MEDIO 
AMBIENTE

1- GOBERNABILIDAD 1,000,000.00

2. ECONOMIA Y EMPLEO 0.00

3. INCLUSION SOCIAL 2,026,999.81

PLANDESAR
PLAN OPERATIVO ANUAL 2020

DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL PLANDESAR, POR MUNICIPIO

LA CUEVA

COMPONENTE DEL 
PLANDESAR

OBJETIVOS ESTRATEGICOS METAS ESTRATEGICAS PROYECTOS

 ESTIMACIONES AL 2020 (RD$)



    MUNICIPIO: LA MATA JUNTA DISTRITAL:

FONDOS MINEROS 
2020

DISPONIBILIDAD 
PERIODO ANTERIOR

TOTALES (RD$)

Mejorar los canales de comercialización de la 
producción agroalimentaria.

Crear espacios funcionales y ambientalmente 
sostenibles para la comercialización con la 
población de la producción agroalimentaria.

Construcción de mercado municipal 
(finalización)

4,560,333 4,670,904

Disponer de un fondo para financiar 
proyectos de microempresas.

Programa de apoyo a micro empresarios
1,304,000

Crear empresa que genere empleos y 
produzca bienes y/o servicios a la comunidad.

Construcción de un taller industrial de 
ebanistería. 2,696,000

Mejorar las infraestructuras dedicadas a 
actividades religiosas

Terminación iglesia Barrio INESPRE
1,000,000

Mejoramiento de los entornos familliares de 
los habitantes de sanchez Ramírez

Terminación iglesia Vera del Yuna

1,000,000
Propiciar iniciativas para el mejoramiento del 
sistema de Educación

Disponer de espacios adecuados de apoyo al 
proceso enseñanza-aprendizaje

Construcción de una cancha en el barrio el 
indrhi.

1,000,000 2,500,000

Construcción de una cancha en los corozos.

Electrificación 24 horas club Hermanos Veras.
250,000

Embellecimiento entrada a Villa La mata.
1,000,000 1,000,000

Promover y mejorar la calidad y sanidad del 
medio ambiente.

Destinar espacios adecuados para la 
disposición de cadaveres humanos.

Compra terreno cementerio Los Corozos
1,000,000

SUB-TOTALES 13,810,332.88 8,170,904.32 21,981,237.19

5% RESERVA PROYECTOS ESPECIALES 726,859.63 726,859.63

TOTALES 14,537,192.50 8,170,904.32 22,708,096.82

4.  USO DE SUELO Y MEDIO 
AMBIENTE

3,000,000.00

Mejorar la conectividad vial de la provincia a 
lo interno y hacia la región.

Disponer de calles adecuadas para el tránsito 
vehicular y peatonal; embellecimiento de las 
entradas y salidas de municipios.

1- GOBERNABILIDAD 0.00

2. ECONOMIA Y EMPLEO 13,231,237.19

3. INCLUSION SOCIAL 5,750,000.00

Disponer de espacios adecuados para la 
practica deportiva

Incentivar la actividad deportiva

Incentivar las pequeñas y medianas 
empresas.

PLANDESAR

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020
DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL PLANDESAR POR MUNICIPIO

COMPONENTE DEL 
PLANDESAR

OBJETIVOS ESTRATEGICOS METAS ESTRATEGICAS PROYECTOS

 ESTIMACIONES AL 2020 (RD$)



    MUNICIPIO: LA MATA JUNTA DISTRITAL:

FONDOS MINEROS 
2020

DISPONIBILIDAD 
PERIODO ANTERIOR

TOTALES (RD$)

Mejorar la calidad de la gestión y los servicios 
de los gobiernos municipales y la 
Gobernación Provincial.

Disponer de espacios físicos adecuados para 
la gestión de los gobiernos municipales en 
todos los municipios y Distritos municipales. Remozamiento oficinas palacio Municipal 195,000

Construcción pozo y  tanque de agua 
comunidad El Capacito.

350,000

Construcción tanque y pozo La Guamita 350,000
Construcción tanque y pozo Los Comucones 350,000
Construcción tanque y pozo La Trocha 350,000
Construcción tanque y pozo El Hato. 350,000
Compra terreno y construcción 1ra etapa play

500,000

Construcción cancha mixta 800,000

Construcción aceras y contenes 805,758 84,621
Construcción de aceras y contenes en Las 
Canas

805,758
84,621

SUB-TOTALES 4,856,516.82 169,241.58 5,025,758.40

5% RESERVA PROYECTOS ESPECIALES 255,606.15 255,606.15

TOTALES 5,112,122.97 5,281,364.55

4.  USO DE SUELO Y MEDIO 
AMBIENTE

1,780,758.40
Disponer de calles adecuadas para el tránsito 
vehicular y peatonal; embellecimiento de las 
entradas y salidas del municipio.

Mejorar la conectividad vial de la provincia a 
lo interno y hacia la región.

1- GOBERNABILIDAD 195,000.00

2. ECONOMIA Y EMPLEO 0.00

3. INCLUSION SOCIAL 3,050,000.00

Aumentar la cobertura del servicio de agua 
potable

Mejorar la calidad y cobertura de los servicios 
básicos.

Incentivar la actividad deportiva
Disponer de infraestructuras adecuadas para 
la practica deportiva

PLANDESAR
PLAN OPERATIVO ANUAL 2020

DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL PLANDESAR POR MUNICIPIO

HERNANDO ALONZO

COMPONENTE DEL 
PLANDESAR

OBJETIVOS ESTRATEGICOS METAS ESTRATEGICAS PROYECTOS

 ESTIMACIONES AL 2020 (RD$)



    MUNICIPIO: LAMATA JUNTA DISTRITAL:

FONDOS MINEROS 
2020

DISPONIBILIDAD 
PERIODO ANTERIOR

TOTALES (RD$)

Propiciar un ambiente de seguridad 
ciudadana

Aumentar los niveles de seguridad ciudadana. Construcción club Cruce de Angelina
900,000

Construcción club BPF primera etapa
1,300,000

Construcción en sector La Fortuna de cancha 
cerrada. 1,480,216

Construcción en sector Cruz de Angelina de 
cancha cerrada. 1,480,216

Relleno de 5 kmts de calle en La Fortuna 2,781,148

Imprimación 5 kms calles La Fortuna 3,374,666
307,234

Construcción de 1,000 mts de contenes en La 
Cruz de Angelina

1,014,000

Construcción de 900 mts contenes en El 
Remolino

981,000

Construcción de 2,000 mts de contenes en 
sector La Fortuna

1,920,453

Construcción de 1,000 mts de contenes en 
Los Castellanos 1,012,000

TOTALES 12,271,266.78 4,279,666.22 16,550,933.00

5% RESERVA PROYECTOS ESPECIALES 645,856.15 645,856.15

TOTALES 12,917,122.93 17,196,789.15

4.  USO DE SUELO Y MEDIO 
AMBIENTE

11,390,501.00
Mejorar la conectividad vial de la provincia a 

lo interno y hacia la región.

Disponer de calles adecuadas para el tránsito 
vehicular y peatonal; embellecimiento de las 

entradas y salidas de municipios.

1- GOBERNABILIDAD 0.00

2. ECONOMIA Y EMPLEO 0.00

3. INCLUSION SOCIAL 5,160,432.00

Incentivar la actividad deportiva
Disponer de instalaciones adecuadas para la 
practica deportiva y el fortalecimiento de las 

estructuras organizacionales.

PLANDESAR
PLAN OPERATIVO ANUAL 2020

DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL PLANDESAR POR MUNICIPIO

ANGELINA

COMPONENTE DEL 
PLANDESAR

OBJETIVOS ESTRATEGICOS METAS ESTRATEGICAS PROYECTOS

 ESTIMACIONES AL 2020 (RD$)



    MUNICIPIO: LA MATA JUNTA DISTRITAL:

FONDOS MINEROS 
2020

DISPONIBILIDAD 
PERIODO ANTERIOR

TOTALES (RD$)

Diversificar la actividad productiva de la 
provincia.

Programa de apoyo a pequeños productores 
agropecuarios. 700,000

Construcción funeraria municipal. 1,000,000

Construcción 2da etapa templo católico 2,000,000
Terminación cancha del sector del Huguerito

800,000

Cancha de La Piedra, con casa-club
800,000

Disponer de espacios ambientalmente 
sostenibles para el esparcimiento de la 
ciudadanía.

Construcción de  parque en La Soledad
1,000,000

Disponer de sistema de disposición de 
residuos solidos

Compra de camión compactador
1,500,000

SUB-TOTALES 10,323,708.65 476,291.35 10,800,000.00

5% RESERVA PROYECTOS ESPECIALES 543,353.09 543,353.09

TOTALES 10,867,061.74 11,343,353.09

4.  USO DE SUELO Y MEDIO 
AMBIENTE

5,500,000.00

Mejorar la conectividad vial de la provincia a 
lo interno y hacia la región.

Disponer de calles adecuadas para el tránsito 
vehicular y peatonal; embellecimiento de las 

Promover y mejorar la calidad y sanidad del 
medio ambiente.

Contruc. y reconst. De calles DM La Bija 2,523,709
476,291

1- GOBERNABILIDAD 0.00

2. ECONOMIA Y EMPLEO 700,000.00

3. INCLUSION SOCIAL 4,600,000.00

Mejorar las infraestructuras destinadas a 
actividades religiosas y comunitarias.

Disponer de espacios adecuados para la 
practica deportiva

Incentivar la actividad deportiva

Dotar a las comunidades de espacios físicos 
adecuados para las actividades comunitarias

PLANDESAR

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL PLANDESAR POR MUNICIPIO

LA BIJA

COMPONENTE DEL 
PLANDESAR

OBJETIVOS ESTRATEGICOS METAS ESTRATEGICAS PROYECTOS

 ESTIMACIONES AL 2020 (RD$)



    MUNICIPIO: FANTINO JUNTA DISTRITAL:

FONDOS MINEROS 
2020

DISPONIBILIDAD 
PERIODO ANTERIOR

TOTALES (RD$)

Incentivar las pequeñas y medianas 
empresas.

Disponer de un fondo para financiar 
microemprendimientos.

Programa de apoyo al desarrollo artesanal.
1,000,000

Cancha barrio El Malecón. 1,497,229
Cancha Jima Arriba

Propiciar iniciativas para el mejoramiento del 
sistema de Educación

Mejorar el acceso de la población a la 
educación superior 

Programa de bec as universitarias
300,000

Construcción 2da. Etapa Circunvalación
12,200,000

Reparacion de badenes
Reconstrucción caminos vecinales 4,079,996

Adquisición de terrenos para nuevo 
cementerio municipal. 2,000,000

Construcción 1ra etapa nuevo cementerio 
municipal. 1,500,000

TOTALES 22,577,225.09 0.00 22,577,225.09

5% RESERVA PROYECTOS ESPECIALES 1,188,275.00 1,188,275.00

TOTALES 23,765,500.09 23,765,500.09

4.  USO DE SUELO Y MEDIO 
AMBIENTE

19,779,995.76

Mejorar la conectividad vial de la provincia a 
lo interno y hacia la región.

Disponer de calles adecuadas para el tránsito 
vehicular y peatonal; embellecimiento de las 

entradas y salidas de municipios.

Destinar espacios adecuados para la 
disposición de cadaveres humanos.

1- GOBERNABILIDAD 0.00

2. ECONOMIA Y EMPLEO 1,000,000.00

3. INCLUSION SOCIAL 1,797,229.33
Incentivar la actividad deportiva

Disponer de instalaciones adecuadas para la 
practica deportiva

PLANDESAR
PLAN OPERATIVO ANUAL 2020

DISTRIBUCION DE LA INVERSION POR COMPONENTES DEL PLANDESAR POR MUNICIPIO

COMPONENTE DEL 
PLANDESAR

OBJETIVOS ESTRATEGICOS METAS ESTRATEGICAS PROYECTOS

 ESTIMACIONES AL 2020 (RD$)


